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ACTA No. 10-2021.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través 

del link https://meet.google.com/axo-cdzj-exr, siendo las 15:00 horas del 15 

de abril de 2021, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo 

colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano; Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal 

II, Perito Agrónomo Marlon Estuardo González Álvarez, Vocal IV; Bachiller Sergio 

Wladimir González Paz, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes 

Sanabria,  Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar 

sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión 

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito 

de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo 

comprobado la asistencia de 06 de sus integrantes, procede a declararla abierta y 

a dar inicio a la misma.  El Ingeniero Agrónomo Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal 

III, se excusó de participar. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda  

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta 

Directiva, para su modificación o aprobación la siguiente agenda: 

 

3º.  Ratificación del Acta 9-2021 

4º. Audiencias 

5º. Informes 
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6º. Solicitudes  

7º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

 

TERCERO:  Ratificación de las Actas 09-2021 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo 

contenido se asienta en el acta que se identifica con número 09-2021, de fecha 25 

de marzo de 2021. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en las Acta 09-2021, de fecha 25 de marzo de 

2021. 

 

CUARTO:  Audiencia Ingeniero Edgar René Ornelis Hoil, Jefe del 

Departamento de Evaluación y Promoción del Personal 

Académico –DEPPA-, así como al Ingeniero Daniel Pérez, analista 

de -DEPPA- asignado a la Facultad de Agronomía 

 

El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, da la bienvenida al 

Ingeniero Edgar René Ornelis Hoil, Jefe del Departamento de Evaluación y 

Promoción del Personal Académico –DEPPA-, así como al Ingeniero Daniel Pérez, 

responsable de la documentación de la Facultad de Agronomía, y les indica que el 

motivo de la audiencia es para que compartan información sobre el atraso en la 

entrega de las evaluaciones del personal docente. Se contó con la presencia del 

Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, Presidente de la Junta Directiva del 
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Claustro de Profesores de esta Facultad y del Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, 

Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente –COMEVAL- y a este Órgano 

de Dirección, por lo que deja en el uso de la palabra al Ingeniero Edgar René Ornelis 

Hoil.  

 

El Ingeniero Edgar René Ornelis Hoil, en su intervención indicó lo siguiente: 

“Agradezco el espacio que Junta Directiva me brinda para referirme al tema de la 

documentación que el Departamento de Evaluación y Promoción del Personal 

Académico –DEPPA-  elabora para la promoción docente, les comparto que en el 

mes de mayo de 2020, el atraso en la presentación de los documentos indicados se 

debió básicamente a 2 errores:  1) Falta de comunicación debido a que se dio un  

cierre de actividades por la emergencia provocada por la Pandemia COVID-19, lo 

que no se dio a conocer ni se divulgó para que la comunidad universitaria estuviera 

enterada, también se dio el abordaje de la evaluación en línea, cuya 

implementación requirió esfuerzos adicionales, y  2) No se contaba con recurso 

humano para manejar la tecnología de la evaluación en línea y el mantenimiento 

del equipo, en ese sentido, traté de darle continuidad al proceso, pero, al no contar 

con el personal, me fue imposible lograrlo, situación que se complicó aún más 

debido a que se emitió un acuerdo que indicaba que las evaluaciones de todas las 

unidades académicas debían realizarse en el segundo semestre de cada año.  

 

Ante esta situación, se dio el caso en que los profesores no fueron pacientes y se 

ha recibido presión para agilizar los trámites correspondientes.   Este año, a partir 

del mes de enero se ha trabajado más intensamente para tener al día la 

documentación, de hecho, el día de hoy se entregaron 3 de los últimos cuadros 

pendientes de la Facultad de Agronomía, por lo que únicamente nos quedan 4 

casos por resolver, debido que no se cuenta con toda la documentación, siendo 

estos los correspondientes a los Ingenieros Juan José Castillo Mont, José Calderón 

Díaz, Amílcar Sánchez Pérez y Francisco Javier Vásquez Vásquez.” 
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Luego de la presentación del Ingeniero Edgar Ornelis, participó el Doctor Iván 

Dimitri Santos, quien indicó lo siguiente: “Realmente el atraso en las promociones 

nos tuvo en ascuas, entiendo que a veces parte del problema puede estar en el 

escaneo de documentos o que algunos profesores no completan la información en 

tiempo.   Aprovecho para informar también que la documentación correspondiente 

al año 2019 se recibió en diciembre del año pasado, pero se revisó hasta en enero 

de este año, encontrándose que contenía muchos errores, por lo que se devolvió a 

DEPPA; la COMEVAL recibió nuevamente esa evaluación en febrero del presente 

año, pero seguía teniendo muchos errores, por lo que se devolvió nuevamente y 

hace escasos 2 días se recibió de nuevo. 

 

Siempre en esa documentación correspondiente al año 2019 existen atrasos de 

otros expedientes por lo que solicito se puedan agilizar los casos específicos que se 

encuentren empantanados.  Aprovecho a compartir que se expuso ante el Consejo 

de Evaluación Docente, el caso del Ingeniero Forestal José Mario Saravia Molina, 

el cual se está resolviendo favorablemente.”  

 

El Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, indica lo siguiente: “Quiero expresar 

mi satisfacción porque se está avanzando en solucionar la demanda de los 

profesores en esta materia, quienes han argumentado que se debe cumplir con las 

normas y los plazos en el tema de evaluación docente.  Personalmente, desconozco 

el desarrollo de las funciones en DEPPA, pero, espero se transforme y cambie para 

agilizar sus atribuciones. 

 

Aprovecho para solicitar, debido a requerimiento de profesores para que se 

gestionen los fondos para el pago de promociones atrasadas y finalmente, 

agradezco el llamado que la COMEVAL hace a DEPPA para que puedan agilizar su 
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trabajo, reiterando a Junta Directiva la gestión de fondos para el pago de las 

promociones pendientes.” 

 

Respecto a lo último, el Señor Decano Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, 

informa que se han hecho las gestiones para el pago de promociones docentes al 

Consejo Superior Universitario. 

 

El Doctor Alberto García informó que se han hecho esfuerzos para consolidar la 

ejecución de las evaluaciones docentes en línea, sin embargo, para que no existan 

atrasos y este proceso se consolide, se necesita recurso humano adicional, idóneo, 

por lo que se está gestionando la contratación de 2 ingenieros en sistemas.  

 

Finalmente, asumimos el compromiso de hacer un trabajo fuerte para llenar las 

expectativas del personal docente de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

El Ingeniero Edgar Ornelis, indica lo siguiente: “Aprovecho también para 

informarles que los procesos que realizamos fueron afectados por los cierres que 

se daban a las 4 de la tarde, debido a la Pandemia, lo que nos obligó a gestionar 

colaborares de otras unidades, que, en cierto momento no hicieron apropiadamente 

los cálculos de las evaluaciones los cuales se presentaron a las unidades 

académicas.” 

 

Además, hago de su conocimiento que, para el caso de Ingeniero Mario Saravia, en 

el mes de marzo de 2019 se reportaron 2 evaluaciones reprobadas de 3, sin 

embargo, el Consejo de Evaluación Docentes, en la reunión anterior, acordó que va 

a revertir esa nota y se autorizará modificarla por lo que ya no procede la aplicación 

del régimen disciplinario.  

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 
 

Finalmente, quiero presentar mis disculpas al Claustro de Profesores de la 

Facultad de Agronomía, por lo sucedido y asumimos el compromiso de mejorar 

principalmente la comunicación y la agilidad de los procesos. 

 

La Doctora Lily Gutiérrez, solicitó un plan de acción para solventar los expedientes 

de aquellos casos que están rezagados.  

 

El Doctor Marvin Salguero, indica lo siguiente: “Agradezco la información 

presentada el día de hoy, la que hubiera sido oportuno presentarla con 

anticipación, aprovecho, además, para sugerirles trasladar el Calendario 2020-

2021 a la COMEVAL para tener claridad en qué momento se deben realizar cada 

etapa de las evaluaciones, finalmente, les expreso mi preocupación por la posición 

asumida por el Consejo de Evaluación Docente ante el caso del Ingeniero Mario 

Saravia, ya que Junta Directiva les había solicitado un mecanismo para corregir la 

nota de su evaluación y al recibir la negativa nos vimos obligados a realizar la 

aplicación del proceso disciplinario, lo que ha provocado mucho desgaste para este 

Órgano Colegiado.  

 La Junta Directiva al respecto Acuerda: 

 

a. Agradecer la información presentada por los participantes en la audiencia 

realizada. 

 

b. Solicitar al Ingeniero Edgar René Ornelis Hoil, Jefe del Departamento de 

Evaluación y Promoción del Personal Académico –DEPPA-, para que, en 

Coordinación con el Doctor Iván Dimitri Santos Castillo y el Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, presenten a este cuerpo colegiado el plan de acción 

para el tratamiento de los casos pendientes de promoción docente, 

especialmente los que tiene mayor retraso. 
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c. Solicitar al Ing. Rene Ornelis, presente la programación anual para la 

evaluación docente correspondiente al año 2021 a este órgano colegiado en 

el menor tiempo posible. 

 

QUINTO: Informes 

 

5.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, informa 

lo siguiente: 

  

5.1.1 Que hoy ya asumió el cargo, el nuevo rector en funciones Doctor Jorge 

Fernando Orellana Oliva, Decano de la Facultad de Medicina quien 

sustituye al Licenciado Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Decano de la 

Facultad de Humanidades.  

 

 El Consejo Superior se ha estado reuniendo dado a un reparo que realizó 

la Contraloría General de Cuentas. Sin embargo, yo no estuve en esa 

reunión dado a que me encontraba en el CEDA, supervisando los proyectos 

productivos. No obstante, en este caso se determinó que el personal de la 

Contraloría General de Cuentas, no conoce la normativa universitaria, por 

lo que se procedió a formular cargos a la Contraloría. Es importante el tema 

porque los miembros de Consejo ya no quieren participa en el tema de 

manejo de fondos y eso puede paralizar la universidad.  

 

5.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo 

Reyes Sanabria, informa lo siguiente:  
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5.2.1 Que atendió la instrucción emitida por este Cuerpo Colegiado, en el 

Punto QUINTO, Inciso 5.1, del Acta 9-2021 de sesión celebrada el 25 

de marzo de 2021; relacionado a solicitud para ejercer la profesión 

universitaria, por parte de profesional egresado de la Universidad 

EARTH de la República de Costa Rica, a través del Oficio de Referencia 

SFA.067-2021, el cual se adjunta. 

 

 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 
 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Darse por enterada.  

 

b. Instruir al Secretario Académico, para que en cuanto la Dirección de 

Asuntos Jurídicos responda, traslade la información a este órgano de 

Dirección.  

5.2.2 Que recibió por parte de la Asociación de Estudiantes de Agronomía, 

el informe de actividades realizadas durante la Semana Cultural, 

correspondiente al primer semestre de 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Dar por recibido el informe. 

 

b. Agradecer la información presentada por la Asociación de Estudiantes de 

Agronomía “Robin García”. 

 

5.2.3 Que recibió por parte de Ingeniero Daniel Pérez, Doctor Byron 

González, Doctor Guillermo Santos y Licenciada Michelle Sanabria, la 

propuesta técnica y financiera de un Sistema de Gestión del 

Aprendizaje y un recurso de videoconferencia para impartir docencia 

en la Facultad de Agronomía. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Agradecer al Ingeniero Daniel Pérez, Doctor Byron González, Doctor Guillermo 

Santos y Licenciada Michelle Sanabria, por la presentación del documento que 

contiene la “Propuesta técnica y financiera de un Sistema de Gestión del Aprendizaje 

y un recurso de videoconferencia para impartir docencia en la Facultad de 

Agronomía”. 

 

b. Citar en audiencia al Ingeniero Daniel Pérez, Doctor Byron González, Doctor 

Guillermo Santos y Licenciada Michelle Sanabria, para realizar un análisis y 

discusión de la propuesta, para el día 13 de mayo del presente año a las 16:30 

horas, en forma virtual. 

 

5.2.4 Da respuesta al Punto CUARTO, Inciso 4.2, subinciso 4.2.3 del Acta 09-2021, 

referente al caso de estudiantes que conformarán los Jurados de Concurso de 

Oposición de esta Unidad Académica. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Agradecer la propuesta presentada por e Ing. Walter Arnoldo Reyes 

Sanabria, Secretario Académico de la Facultad. 

 

b. Trasladar el análisis de la propuesta para una próxima reunión.  
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SEXTO:  Solicitudes 

 

6.1 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, presenta 

este Cuerpo Colegiado el Normativo de Graduación de 

Licenciatura a través de la Acreditación de Estudios de Maestría 

de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de 

Agronomía, para su conocimiento y efectos consiguientes. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar el protocolo específico de graduación de Licenciatura a través de la 

acreditación de estudios de Maestría de la Escuela de Postgrado de la Facultad 

de Agronomía, presentado por el Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón 

Díaz, quedando de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Facultad de Agronomía 
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NORMATIVO ESPECIFICO DE GRADUACIÓN A NIVEL 

DE LICENCIATURA A TRAVES DE LA ACREDITACIÓN 

DE ESTUDIOS POSTGRADOS DE PROGRAMAS DE 

MAESTRÍAS DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS DE 

POSTGRADO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA. 

 

 

 

 

Ciudad de Guatemala, marzo 2021
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LA ESCUELA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA  

FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA  

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en el punto OCTAVO DEL ACTA NUMERO 32-2020 de sesión ordinaria celebrada el 13 de noviembre 

de 2020 se aprobó el Normativo de Evaluación Terminal de los Estudiantes de la Facultad de Agronomía 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que dentro de los procesos de modernización educativa que se desarrollan en esta Unidad Académica, 

se encuentra el ofrecer a los estudiantes diversas opciones para obtener su Título Profesional, luego de 

haber completado el Pensum correspondiente; para que se integren a la sociedad, con calidad académica 

y puedan desempeñarse competitivamente y con pertinencia, en sus áreas específicas de conocimiento 

(artículo 59, del Estatuto de la Universidad). 

 

CONSIDERANDO 

 

Que las opciones de graduación deben ser medios operativos eficientes que permitan proveer a la 

sociedad guatemalteca un profesional competitivo sin menoscabar la calidad académica. 

 

POR TANTO 

 

Con base en el Normativo de Evaluación Terminal de los Estudiantes de la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, específicamente a los artículos 6, artículo 7 numerales 7.1 y 

7.2, este Consejo Académico de la Escuela de Estudios de Postgrado acuerda aprobar el siguiente 

normativo específico: 

 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 

58 
 
 

 

“NORMATIVO QUE REGULA LA OPCIÓN DE GRADUACIÓN A NIVEL DE LICENCIATURA DE LA FACULTAD 

DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, A TRAVES DE LA 

ACREDITACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO.” 

 

 

Capítulo I 

 

Definición y objetivo 

 

 Artículo 1. Definición. Se entiende por opción de graduación por medio de acreditación de estudios de 

postgrado, al proceso mediante el cual, el estudiante que ha cerrado pensum (incluye el haber realizado 

un EPS de seis meses) en alguna de las carreras que se imparten en la Facultad de Facultad de Agronomía, 

se inscribe en un programa de maestría de la Escuela de Estudios de Postgrado de esta Facultad y cumple 

los requisitos establecidos en el presente normativo. La acreditación se aplicará para Maestrías en Artes 

y Ciencias. 

 

Artículo 2. Objetivo. El objetivo de esta opción es estimular la continuidad académica entre los estudios 

de grado y postgrado en la Facultad; en igual forma se busca contribuir al desarrollo y calidad académica 

y a mejorar la eficiencia terminal de los profesionales de la Agronomía. 

 

Artículo 3. Aplicación. La acreditación a que se refiere el presente título, aplica únicamente en el sentido 

que una Maestría podrá ser utilizada como opción de graduación para una carrera, por lo cual, en caso 

de carreras simultaneas solo podrá utilizarse en una de ellas. 

 

Capítulo II 

 

Condiciones, requisitos y procedimiento 

 

Artículo 4. Condiciones. El estudiante que desee Acreditar Estudios de postgrado como opción de 

graduación, debe cumplir con las condiciones siguientes: 

 

a) Tener pensum cerrado (incluye haber realizado Ejercicio Profesional de seis meses). 
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b) Aprobación por parte de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía para optar a esta modalidad de 

graduación. 

 

c) Ser aceptado en uno de los programas de Maestrías que se imparten en la Escuela de Estudios de 

Postgrado de esta Facultad.  

 

Artículo 5. Ingreso a la Escuela de Estudios de Postgrado. El estudiante que desee ser aceptado en uno 

de los programas de Maestrías que se imparten en la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de 

Agronomía y acreditar los estudios como opción de graduación, debe cumplir con presentar toda la 

documentación para su inscripción, así como cumplir con todos los requisitos establecidos en la 

Normativa del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala y de la 

Escuela de Estudios de Postgrado de esta Facultad. 

 

Artículo 6. Documentación que acredita el avance del estudiante en el programa de maestría. La 

Escuela de Estudios de Postgrado, al finalizar el primer año, tres trimestres o dos semestres del programa 

de Maestría, emitirá las certificaciones respectivas, donde hará constar los punteos alcanzados en cada 

curso y la aprobación de Seminario I, o Seminario II de Investigación de tesis. En caso de maestría en Arte 

deberá haber aprobado un año lectivo (al menos 25 Créditos Académicos) de una carrera de postgrado 

a nivel de Maestría. 

 

Artículo 7. Documentación a presentar al finalizar. Una vez aprobado el seminario I o II de tesis de 

investigación, un año, tres trimestres o dos semestres del programa de Maestría, deberá presentarse la 

documentación siguiente:  

 

a) Solicitud de acreditación de estudios de postgrado en el formulario correspondiente.  

 

b) Fotocopia del Documento Personal de Identificación (DPI) o en caso de extranjeros, fotocopia del 

pasaporte vigente.  

 

c) Solvencia general de la Universidad de San Carlos de Guatemala de matrícula consolidada de la 

Licenciatura, vigente.  

 

d) Solvencia vigente de pago de matrícula estudiantil extendida por la Escuela de Estudios de Postgrado 

de la Facultad.  

 

e) Solvencia del Centro de Documentación de la Facultad de Agronomía.  
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f) Solvencia de la Biblioteca Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

g) Certificación de Cierre de Pensum de Estudios.  

 

h) Certificación de notas extendida por la Escuela de Estudios de Postgrado de esta Facultad.  

 

i) Certificación de la aprobación de Seminario I o II de tesis de investigación en el caso de Maestrías en 

Ciencias. En caso de Maestrías en Arte, certificación de aprobación de un año lectivo (al menos 25 

Créditos Académicos). 

 

Artículo 8. Procedimiento. La solicitud y documentos identificados se presentarán en el Departamento 

de Control Académico de la Facultad, el cual procederá a verificar el cumplimiento de todos los requisitos 

y condiciones, y en caso fuere procedente, emitirá opinión favorable la que trasladará al Secretario 

Académico para conocimiento y aprobación de Junta Directiva. 

 

Artículo 9. Incumplimiento de requisitos. Toda solicitud que no cumpla los requisitos y condiciones será 

rechazada por el Departamento de Control Académico de la Facultad. 

 

Artículo 10. Fase final. El expediente estudiantil será trasladado a Junta Directiva para su aprobación; la 

cual emitirá la orden de graduación correspondiente.  

 

Una vez finalizado el trámite, se trasladará el expediente estudiantil al Departamento de Control 

Académico para su archivo. 

 

Capítulo III 

 

Condiciones especiales 

 

Artículo 11. Reprobación de cursos o retiro. En caso que el estudiante reprobara algún curso del 

programa de maestría de la Escuela de Estudios de Postgrado o por cualquier motivo tomara la decisión 

de retirarse del mismo, perderá el derecho a esta opción, por lo que, a efecto de graduarse deberá iniciar 

cualquiera de las demás opciones de graduación contenidas en el Normativo de Evaluación Terminal de 

los Estudiantes de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado 
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por Junta Directiva en el punto OCTAVO DEL ACTA NUMERO 32-2020 de sesión ordinaria celebrada el 13 

de noviembre de 2020. 

 

Artículo 12. Cancelación de inscripción provisional. La Escuela de Estudios de Postgrado deberá cancelar 

cualquier inscripción provisional de aquellos estudiantes que reprueben cursos o se retiren del programa 

de maestría. En ningún caso esta situación dará derecho al reintegro de los pagos que hayan realizado. 

 

 

Capítulo IV 

 

Disposiciones transitorias y finales 

 

Artículo 13. Procedimientos internos. Las autoridades académicas y administrativas involucradas en la 

aplicación de este normativo, establecerán las guías metodológicas y procedimientos internos que 

consideren pertinentes, y en caso fuere necesario, propondrán instructivos ante el Decanato para su 

aprobación.  

 

Asimismo, tendrán la obligación de adecuar todos los formatos que utilicen a lo establecido en el 

presente normativo. 

 

Artículo 14. Declinación. El estudiante que desee declinar de la opción de graduación de Acreditación de 

Estudios de Postgrado, lo podrá hacer en cualquier momento, por medio de solicitud presentada a la 

Dirección de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía. 

 

Sin embargo, si han transcurrido dos años contados a partir de la inscripción en el mismo sin que este se 

haya graduado, podrá declinar de continuar y acogerse alguna de las opciones de graduación 

establecidas en el Normativo de Evaluación Terminal de los Estudiantes de la Facultad de Agronomía de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado por Junta Directiva en el punto OCTAVO DEL ACTA 

NUMERO 32-2020 de sesión ordinaria celebrada el 13 de noviembre de 2020. 

 

Artículo 15. Casos no previstos. Los casos o situaciones no previstas en este normativo, serán resueltos 

por el Consejo Académico de la Escuela de Estudios de Postgrado y trasladar las resoluciones a Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía. 
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Artículo 16. Vigencia. El presente Normativo   Específico entrará en vigencia a partir que sea aprobado 

por Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala de 

Guatemala. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, 

Coordinador de la Subarea del Ejercicio Profesional Supervisado, Unidad de 

Control Académico y Departamento de Informática para los efectos 

correspondientes. 

 

c. Trasladar el protocolo aprobado al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Coordinador de UPDEA, para que sea unificado y armonizado en un solo 

documento, con los aprobados anteriormente (Pasantías, Doble Ejercicio 

Profesional Supervisado y Tesis de grado, proyecto de investigación y Seminario 

de Investigación), con el apoyo del Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón 

Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado y la Licenciada Michelle 

Sanabria. 

 

d. Instruir a la Licenciada Michelle Sanabria y al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, para que realice la divulgación de este acuerdo utilizando diferentes 

estrategias de comunicación que incluya específicamente la página de la 

Facultad. 

 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, para que difunda 

ampliamente el presente acuerdo al claustro de profesores y su Junta Directiva, 

así como a los estudiantes de la Facultad de Agronomía.  

 

f. Trasladar el presente acuerdo a las diferentes Áreas y Subáreas de la Facultad, 

así como a la Asociacion de Estudiantes de la Facultad de Agronomia, para su 

conocimiento. 
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6.2 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita la contratación del Doctor 

Iván Dimitri Santos Castillo y el Maestro Wener Armando Ochoa 

Orozco, para que impartan docencia como parte del Curso de 

Actualización de Extensión Rural (CAEX), durante el año 2021. 
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La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud presentada por el 

Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrados, en cuanto a contratar a profesores que tendrán a bien 

la docencia en el “Curso de Actualización de Extensión Rural (CAEX)” durante 

el año 2021, en modalidad virtual, ACUERDA:  
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a. Autorizar la contratación del Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, por el 

período comprendido del 05 de abril de 2021 al 30 de abril de 2021, de lunes 

a viernes, en horario de 08:00 a 08:40 horas, con honorarios de Q.1,682.85, 

partida presupuestaria SICOIN No. 1130 0060 201 00 11 03 000 005 000 

022 0101 61 0446 0001 y SIIF 4.5.02.2.05.022;  para impartir el tema de 

“Propiedades Físicas del Suelo, Físicas, Químicas, Biológicas, Contaminantes 

del suelo y su manejo ” dentro del Módulo III: Conocimiento Tecnológico – 

Productivo -  Ambiental.  

 

b. Autorizar la contratación del Maestro Wener Armando Ochoa Orozco, por el 

período comprendido del 05 de abril de 2021 al 30 de abril de 2021, de lunes 

a viernes, en horario de 10:00 a 11:00 horas, con honorarios de Q.2,589.00 

+ bonificación Q.137.50, partida presupuestaria SICOIN No. 1130 0060 201 

00 11 03 000 005 000 022 0101 61 0446 0001 y SIIF 4.5.02.2.05.022;  para 

impartir el tema de “Adaptación al cambio climático por medio de estrategias 

tecnológicas, productivas y ambientales” dentro del Módulo III: Conocimiento 

Tecnológico – Productivo -  Ambiental.  

 

c. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que continúe con el trámite administrativo correspondiente.  
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6.3 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Gabriel Alejandro García 

Rivera, registro académico 201400423. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Gabriel 

Alejandro García Rivera, registro académico 201400423 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Gabriel Alejandro García Rivera, 

registro académico 201400423, a realizarse el día 07 de mayo de 2021, a las 

09:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro   

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Doctor David Monterroso Salvatierra  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 
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6.4 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Oswaldo José Zúñiga Tobar, 

registro académico 200918237. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Oswaldo José 

Zúñiga Tobar, registro académico 200918237 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Oswaldo José Zúñiga Tobar, registro 

académico 200918237, a realizarse el día 07 de mayo de 2021, a las 10:00 

horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro   

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Fredy Hernández Ola  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 
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6.5 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Staphanye Clarissa Paz Cruz, 

registro académico 201400816. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Staphanye 

Clarissa Paz Cruz, registro académico 201400816 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciada, a la estudiante Staphanye Clarissa Paz Cruz, 

registro académico 201400816, a realizarse el día 07 de mayo de 2021, a las 

11:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro   

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Fredy Hernández Ola  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 
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6.6 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Melisa Nohemí María Patán 

Valdez, registro académico 201400396. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Melisa 

Nohemí María Patán Valdez, registro académico 201400396 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciada, a la estudiante Melisa Nohemí María Patán Valdez, 

registro académico 201400396, a realizarse el día 07 de mayo de 2021, a las 

12:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro   

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Fredy Hernández Ola  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 
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6.7 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Allan Nohé Cruz Lima, registro 

académico 201210801. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Allan Nohé 

Cruz Lima, registro académico 201210801 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciado, al estudiante Allan Nohé Cruz Lima, registro 

académico 201210801, a realizarse el día 07 de mayo de 2021, a las 14:00 

horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro   

Examinador  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales  

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

6.8 Solicitud de autorización para asignar de manera extemporánea el 

Ejercicio Profesional Supervisado, presentada por la estudiante Diana 

Gabriela Palacios Monzón, registro académico 201407944. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar a la estudiante Diana Gabriela Palacios Monzón, registro 

académico 201407944 que, en caso de no haberse asignado en las fechas 

establecidas, la asignación para estudiantes de Ejercicio Profesional 

Supervisado la realiza el Departamento de Informática, de acuerdo al estado 

oficial que traslada el Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado.  

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del 

Departamento de Informática y al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez, 

Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, para los 

efectos correspondientes. 

6.9 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académica, presenta dictamen relacionado al caso 

del estudiante Carlos Alberto Quej Millian, registro académico 

201603259, quien solicita autorización para asignarse el curso de 

Prácticas Ambientales, por haber tenido inconvenientes con la 

Plataforma de la Facultad durante la semana programada para las 

asignaciones. 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 

85 
 
 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar al estudiante Carlos Alberto Quej Millian, registro académico 

201603259, la asignación del curso de Prácticas Ambientales, durante el 

primer semestre de 2021. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al 

Departamento de Informática, para que continúen con el trámite 

administrativo correspondiente.  
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6.10 Solicitud de licencia sin goce de salario, a partir del 01 de mayo al 30 

de junio de 2021, presentada por la señora Alba Yojana Villegas 

Villatoro, Registro de Personal 20120650, Auxiliar de Servicios I. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por la señora 

Alba Yojana Villegas Villatoro, Auxiliar de Servicios I, ACUERDA: 

 

a. Autorizar licencia sin goce de salario a la señora Alba Yojana Villegas 

Villatoro, Registro de Personal 20120650, Auxiliar de Servicios I, durante el 

período comprendido del 01 de mayo al 30 de junio de 2021, para continuar 

ocupando la plaza de Operador de Materiales de Reproducción II en el 

Departamento de Reproducción de la Facultad de Agronomía.  

 

b. Trasladar la presente resolución al Departamento de Tesorería para los 

efectos correspondiente. 
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6.11 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Andrea Elizabeth Saucedo 

Castellanos, registro académico 201321783. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Andrea 

Elizabeth Saucedo Castellanos, registro académico 201321783 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciada, a la estudiante Andrea Elizabeth Saucedo 

Castellanos, registro académico 201321783, a realizarse el día 07 de mayo 

de 2021, a las 15:00 horas, en modalidad virtual. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes  
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Secretario   Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria  

Examinador  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Examinador   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Examinador  Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

Ex. Suplente  Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

6.12 El estudiante Julio Rodolfo Posadas Santos, Registro Académico 

201407934, solicita que se le permita la asignación extemporánea del 

curso de Extensión y Organización de Productores con su respectivo 

laboratorio, durante el primer semestre de 2021 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Denegar por improcedente.  

 

6.13 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académica, presenta dictamen relacionado al caso 

del estudiante Jose Pablo Castaneda Calacan, Registro Académico 

201502801, quien solicita que se le permita la asignación 

extemporánea del curso de Introducción a la Fitopatología con su 

respectivo laboratorio, durante el primer semestre de 2021 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Solicitar al estudiante José Pablo Castañeda Calacan, Registro Académico 

201502801, que presente los documentos originales del examen de laboratorio 

realizado a este órgano colegiado, en audiencia que se realizará el día 13 de mayo 

a las 17:30 horas. 
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6.14 Acta de incorporación del Ingeniera Agrónoma Astrid Judith Racancoj 

Coyoy, graduada en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, 

Honduras, presentada por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefe de Control Académico 

 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación 

No. 01-2021, referente al examen de incorporación de la Ingeniera Agrónoma 

Astrid Judith Racancoj Coyoy, ACUERDA: 

 

a. Incorporar a la Ingeniera Agrónoma Astrid Judith Racancoj Coyoy, graduada 

en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, Honduras, como Ingeniera 

Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciada. 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 

97 
 
 

b. Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo a las partes interesadas.  

6.15 Acta de incorporación de la Ingeniera en Ambiente y Desarrollo 

Velveth María Santizo Romero, graduada en la Escuela Agrícola 

Panamericana Zamorano, Honduras, presentada por la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de Control Académico 
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La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación 

No. 05-2020, referente al examen de incorporación de la Ingeniera en 

Ambiente y Desarrollo Velveth María Santizo Romero, ACUERDA: 

 

a. Incorporar a la Ingeniera en Ambiente y Desarrollo Velveth María Santizo 

Romero, graduada en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, 

Honduras, como Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado 

académico de Licenciada. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo a las partes interesadas.  

6.16 Solicitud de autorización para la compra de uniformes para el personal 

de campo y administrativo de Finca Sabana Grande. Presentada por la 

Licenciada Maira Janeth Salguero Barahona, Auxiliar de Tesorero III 

de Finca Sabana Grande. 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 

99 
 
 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 

100 
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La Junta Directiva en relación a la solicitud de la Licenciada Maira Janeth 

Salguero Barahona, Auxiliar de Tesorería III, de la Finca Sabana Grande, 

ACUERDA: 

 

Autorizar a la Licenciada Maira Janeth Salguero Barahona, Auxiliar de Tesorería 

III, de la Finca Sabana Grande; la erogación de QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA QUETZALES EXACTOS (Q.15,850.00) para la compra de camisas y 

pantalones, para 28 trabajadores y zapatos para 27 trabajadores de la Finca 

Sabana Grande, tal como se detalla a continuación: 
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6.17 Solicitud de autorización para la compra de uniformes para el personal 

de campo y administrativo de Finca Bulbuxyá. Presentada por el Perito 

Contador Onofre Alberto Orozco, Auxiliar de Tesorero II de Finca 

Bulbuxyá. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Autorizar al Perito Contador Onofre Alberto Orozco, Auxiliar de Tesorería II de la 

Finca Bulbuxyá; la erogación de NUEVE MIL QUETZALES EXACTOS (Q.9,000.00) 

para la compra de 16 juegos de prendas de vestir (1 camisa, 1 pantalón y un par 

de zapatos), tal como se detalla a continuación:  

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 

106 
 
 

 

 

6.18 Solicitud de autorización de la erogación económica estructura 

presupuestal SICOIN 01 00 000 004 000 196 0101 22 0000 0000, por la 

suma de DIEZ MIL QUETZALES EXACTOS (Q.10,000.00) para cubrir 

gastos de actividades y eventos que sean realizados por la Secretaría 

Adjunta durante el primer semestre de 2021; presentada por el 

Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del Cid, Secretario 

Adjunto. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del Cid, Secretario 

Adjunto, la erogación de DIEZ MIL QUETZALES EXACTOS (Q.10,000.00) en 

estructura presupuestal SICOIN 01 00 000 004 000 196 0101 22 0000 0000, 

para cubrir gastos de actividades y eventos que sean realizados por la 

Secretaría Adjunta durante el primer semestre de 2021. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Secretaría Adjunta y a Tesorería de esta 

Facultad, para su conocimiento y efectos consiguientes.  

 

6.19  Solicitud de la Ingeniera Forestal Pascuala Elisa Choxom Chamorro, 

de dejar sin efecto el Punto QUINTO, inciso 5.2, subinciso 5.2.1 del 

Acta 7-2021, en lo referente a su descuento por inasistencia del 26 de 

abril de 2019. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Dar por recibido el desvanecimiento presentado por la Ingeniera Forestal 

Pascuala Elisa Choxom Chamorro. 

 

b. Citar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, para el día 13 de mayo 

del presente año a las 16:00 horas en forma virtual, en relación al informe 

de asistencia de la Ingeniera Forestal Pascuala Elisa Choxom Chamorro. 

 

c. Notificar a las partes interesadas.     

 

 

 

 

 

 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 
 

110 
 
 

6.20  Solicitud del Ingeniero Agrónomo Juan José Castillo Mont, de verificar 

la situación indicada en el Punto QUINTO, inciso 5.2, subinciso 5.2.1 

(literal “d”) del Acta 7-2021, en lo referente a su descuento por 

inasistencia de los días 4, 5 y 11 de abril de 2019. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Dar por recibido el desvanecimiento presentado por el Ingeniero Juan José 

Castillo Mont. 

  

b. Citar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, para el día 13 de mayo 

del presente año a las 16:00 horas en forma virtual, en relación al informe 

de asistencia del Ingeniero Juan José Castillo, del día 4 de abril del 2019. 

 

c. Citar en audiencia al Ing. Juan José Castillo para el día 13 de mayo del 

presente año a las 18:00 horas en forma virtual, para que exponga 
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verbalmente sus desvanecimientos y responda algunas dudas que le 

presentarán los integrantes de este órgano de dirección. 

 

d. Notificar a las partes interesadas. 

6.21 La Señorita Andrea Alejandra Osorio Morales, Auxiliar de Cátedra I de 

la Subárea de Matemática y Física, con el objeto de desvanecer lo 

indicado en el Punto QUINTO, inciso 5.2, subinciso 5.2.1 del Acta 7-

2021, en lo referente a su descuento por inasistencia de los días 3, 10, 

17 y 24 de julio, así como 4, 11, 18 y 25 del mes de septiembre del 

año 2019, presenta las evidencias necesarias para dejar sin efecto lo 

indicado en dicho punto. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Dar por recibido el desvanecimiento presentado por la Señorita Andrea 

Alejandra Osorio Morales, quien laboró como Auxiliar de Cátedra I en la 

Subárea de Matemática y Física.  

 

b. Citar en audiencia al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, el día 13 de 

mayo del presente año a las 16:00 horas en forma virtual, en relación al 
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informe de asistencia de la Señorita Andrea Alejandra Osorio Morales, que 

laboró como Auxiliar de Cátedra I de la Subárea de Matemática y Física  

 

c. Notificar a las partes interesadas.     

6.22  Solicitud de aval de Carta de Entendimiento entre la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC) y el 

Registro de Información Catastral de Guatemala (RIC). 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la carta de entendimiento, presentada 

por el Ingeniero Agrónomo Alexander Asencio González; ACUERDA: 

 

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la 

Facultad de Agronomía, para que suscriba la Carta de Entendimiento entre 

la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(USAC) y el Registro de Información Catastral de Guatemala (RIC). 
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b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Vinculación y Gestión de 

Recursos –UVIGER- y a la Decanatura, para su conocimiento y efectos 

consiguientes.  

6.23  Solicitud de aval de Carta de Entendimiento entre la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC) y la 

Asociación de Servicios Comunitarios de Salud. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la carta de entendimiento, presentada 

por el Ingeniero Agrónomo Alexander Asencio González; ACUERDA: 

 

a. Autorizar al Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la 

Facultad de Agronomía, para que suscriba la Carta de Entendimiento entre 

la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(USAC) y la Asociación de Servicios Comunitarios de Salud. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Vinculación y Gestión de 

Recursos –UVIGER- y a la Decanatura, para su conocimiento y efectos 

consiguientes.  
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6.24  El Doctor Isaac Rodolfo Herrera Ibáñez, da respuesta a lo solicitado en 

Punto CUARTO, inciso 4.2, subinciso 4.2.7 del Acta 8-2021, de sesión 

celebrada por este Órgano de Dirección el 11 de marzo de 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

Dar por recibida la información presentada por el Doctor Isaac Rodolfo Herrera 

Ibáñez. 
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6.25  El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita que Junta Directiva le 

solicite al Consejo Superior Universitario la autorización de pagos 

pendientes del año 2019 y 2020 para realizar los trámites de pago 

correspondiente, debido, según indica, que las aprobaciones por parte 

de este Órgano de Dirección, se emitieron y trasladaron a esa Escuela 

fuera de fechas dictadas en las guías de cierre. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, que fue informado sobre lo que este 

Órgano de Dirección resolvió en su solicitud Ref. EEP 170-2020 del 7 de 

octubre de 2020.  

 

b. Recomendar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director 

de la Escuela de Estudios de Postgrado, que en futuras oportunidades tome 

las previsiones, en el sentido de no ser afectado por temas de las guías de 
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cierre, así como los tiempos de conocimiento de las solicitudes y ratificación 

de los mismos por parte de este Órgano de Dirección.  

 

c. Solicitar al Consejo Superior Universitario, otorgue dispensa para realizar 

los pagos de años anteriores que aún están pendientes en la Escuela de 

Estudios de Postgrado de esta Unidad Académica, correspondientes al 

renglón 022 cuyo monto asciende a Q.62,248.81, ayuda económica a 

estudiantes cuyo monto asciende a Q.16,000.00 y servicio y atención a 

protocolo cuyo monto asciende a Q.3,465.00 y que cuentan con resolución 

de este órgano colegiado. 

 

6.26  El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, presenta los 

documentos solicitados por este Órgano de Dirección, en el Punto 

QUINTO, inciso 5.1 del Acta 8-2021, relacionada a la contratación de 

profesores a cargo de impartir los módulos de la I Cohorte, del curso 

de Actualización en Extensión Rural, correspondiente al año 2020. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

Agradecer al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, por la información presentada.   
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6.27 Solicitud del Ingeniero Agrónomo Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

de dispensa a lo indicado en el Punto QUINTO, inciso 5.2, subinciso 

5.2.1 del Acta 7-2021, en lo referente a su descuento por inasistencia 

por no firmar su egreso de labores el día 8 de abril de 2019. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

  

a. Dar por recibido el informe presentado por el Ing. Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez. 

 

b. Informar al Ingeniero Agrónomo Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, que este 

Órgano de Dirección no está facultado para otorgar dispensas en este tipo 

de circunstancias. 

 

c. Solicitar al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la 

Facultad de Agronomía, verificar el descuento que corresponde de acuerdo 
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a la titularidad del año en que se dio la falta e informe a este órgano de 

dirección. 

 

d. Notificar a las partes interesadas.    

6.28 Solicitud para que se les envíe lo antes posible el documento oficial 

del monto del estipendio actual a los estudiantes Krisferly J. Quiej 

Simeón y Jerson D. García Mayen, quienes realizan el Ejercicio 

Profesional Supervisado en la Municipalidad de Santa Cruz El Chol, 

Baja Verapaz. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Instruir al Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario 

Académico, para que informe a la Municipalidad de Santa Cruz El Chol, Baja 

Verapaz, que el estipendio mínimo que requiere esta unidad académica, para 

estudiantes que realizan el Ejercicio Profesional de Agronomía fuera de la ciudad, 

es de tres mil quinientos quetzales exactos (Q.3,500.00). 

 

6.29 El Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Comisión de 

Evaluación Docente, traslada para conocimiento y efectos de este 

Órgano Colegiado, los Cuadros de Promoción Docente de los siguientes 

profesores titulares: Doctor Boris Augusto Méndez Paiz, registro de 

personal 14684; Doctor Edin Francisco Orozco Miranda, registro de 

personal 18506 e Ingeniero Agrónomo Miguel Ángel Morales Cayax, 

registro de personal 14682, por Trienio (2016, 2017 y 2018). 
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La Junta Directiva al entrar a conocer las solicitudes presentadas por el 

Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Comisión de 

Evaluación Docente, ACUERDA:  

 

a. Aprobar el Cuadro de Promoción Docente del Doctor Boris Augusto Méndez 

Paiz, Registro de Personal 14684, Profesor Titular de la Facultad de 

Agronomía, por trienio (2016, 2017 y 2018), Puesto Actual: Titular X, Puesto 

Nuevo: Titular XI, a partir del 10 de enero de 2019. 

 

b. Aprobar el Cuadro de Promoción del Doctor Edin Francisco Orozco Miranda, 

Registro de Personal 18506, Profesor Titular de la Facultad de Agronomía, 

por trienio (2016, 2017 y 2018), Puesto Actual: Titular X, Puesto Nuevo: 

Titular XI, a partir del 10 de enero de 2019. 

 

c. Aprobar el Cuadro de Promoción Docente del Ingeniero Agrónomo Miguel 

Ángel Morales Cayax, Registro de Personal 14682, Profesor Titular de la 

Facultad de Agronomía, por trienio (2016, 2017 y 2018), Puesto Actual: 

Titular IX, Puesto Nuevo: Titular X, a partir del 01 de enero de 2019. 

 

d. Enviar el presente acuerdo a la Tesorería de la Facultad de Agronomía, para 

el trámite administrativo correspondiente. 
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e. Notificar el presente acuerdo a los profesores que les fue autorizada la 

promoción docente correspondiente. 

 

f. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

6.30 El Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Comisión de 

Evaluación Docente, traslada para conocimiento y efectos de este 

Órgano Colegiado, el Cuadro de Promoción Docente del Doctor Edwin 

Guillermo Santos Mansilla, registro de personal 940243, por Doctorado. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Doctor 

Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Comisión de Evaluación 

Docente, ACUERDA:  

 

a. Aprobar el Cuadro de Promoción Docente del Doctor Edwin Guillermo 

Santos Mansilla, registro de personal 940243, Profesor Titular de la 

Facultad de Agronomía, por estudios de Doctorado, Puesto Actual: Titular 

VII, Puesto Nuevo: Titular VIII, a partir del 01 de agosto de 2020. 

 

b. Enviar el presente acuerdo a la Tesorería de la Facultad de Agronomía, para 

el trámite administrativo correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo al profesor que le fue autorizada la promoción 

docente correspondiente. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 
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6.31 El Ingeniero Agrónomo Camilo José Wolford Ramírez, informa que se 

hizo de su conocimiento que le descontarían el día 06 de abril de 2019, 

por ausencia a sus labores, según lo indicado en el Punto QUINTO, 

inciso 5.2, subinciso 5.2.1 del Acta 7-2021, pero, ese día fue sábado y 

su contratación durante el primer semestre de 2019 fue de lunes a 

viernes, por lo que solicita se pueda solventar tal situación. 

 

 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Dar por recibido el desvanecimiento presentado por el Ingeniero Camilo 

Wolford.  

 

b. Citar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, para el día 13 de mayo 

del presente año a las 16:00 horas en forma virtual, en relación al informe 
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de asistencia del Ingeniero Agrónomo Camilo José Wolford Ramírez, del día 

6 de abril del 2019. 

 

c. Notificar a las partes interesadas 

6.32 El Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, solicita a 

Junta Directiva, que las reuniones de este Cuerpo Colegiado se 

celebren los días lunes, en horario matutino.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Informar al Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario 

Académico, que no es posible acceder a lo solicitado. 

 

SÉPTIMO: Cierre de Sesión.  No habiendo más que hacer constar se da por 

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 

veintidós horas (22:00), la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que 

en ella intervienen.  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo   Doctor 

Waldemar Nufio Reyes   Marvin Roberto Salguero Barahona 

Decano     Vocal I 

 

Doctora     Perito Agrónomo 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  Marlon Estuardo González Alvarez 

Vocal II     Vocal IV 

 

 

Bachiller     Ingeniero Agrónomo 

Sergio Wladimir González Paz  Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Vocal V     Secretario Académico 

 

 


